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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-015-2013-00124-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   YENNY ALEXANDRA OSPINA RESTREPO 

Asunto   ACCEDE 

  REQUIERE A SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2978 

 

La apoderada de la parte demandante allega escrito donde solicita se 

requiera a la secuestre GLADYS MORA NAVARRO a fin de que rinda cuentas 

comprobadas de su gestión de forma más detallada: que allegue contrato 

de arrendamiento del inmueble a su cargo, donde conste fecha de iniciación 

del mismo y valor del canon, además copias de los recibos de consignación y 

constancia de estar a órdenes del Juzgado, por lo que el Despacho accede 

a lo solicitado. Ofíciese. 

  

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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